
 
  

   1  

 



   2  



  

   3  

 

 



   4  



  

   5  

 



   6  



  

   7  

 

 

 



   8  

  

 

… 

I. Por la expedición de una Cédula Catastral;  

II. Por la expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral 

Provisional;  

III. Por la expedición de una constancia de datos Catastrales;  
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Los poseedores de predios ubicados en colonias populares, reservas 

territoriales y fundos legales, destinados a usos habitacionales y en proceso 

de regularización por parte de organismos federales, estatales o municipales, 

pagarán una cuota fija por la expedición de cada cédula catastral. 

 

Los adquirentes de vivienda de interés social y popular construida en el 

Municipio, cuando la adquisición sea financiada con créditos otorgados por el 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el Fondo 

de Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, el Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones 

Populares, la Comisión Nacional de Vivienda, el Instituto de Seguridad Social 

para las Fuerzas Armadas Mexicanas, el Banco Nacional del Ejército, Fuerza 

Aérea y Armada S.N.C, y el Instituto de Pensiones del Estado, pagarán una 

cuota fija por la expedición de un certificado de valor catastral o catastral 

provisional.  
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